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Ministerio de la Gobsrnaolón, planta baia. 
Número suelto, 0,50

SU /M  A R I

P a r te  o S c to ,

Miüfstério de la Goberaación.
, M€al decreto concediendo a D. Modesto 

CaV'úo y  Calvo, Jefe de Sección de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de jubilarse, los honores de 
3 efe de Administración civil. — Pági
na  822,

Ministerio de Gracia y Justicia.
"Beal orden ordenando que en el plazo 

de treinta ddas los Secretarios de Jos 
"Juzgados de primera instancia que 
slrvcm plazas cuyo promedio de rendi- 

■ 'miento en los tres últimos años sea 
.inferior a 6.000 peseMs, remitan a la 
' Jim ia  directiva de sus respectivos Ĉo- 
■tegios, relación jurada con el Visto 
'Bueno del Juez, de los rendimientos 
4cn dichos tres años,— Página 822.

Otra accediendo a lo solicitado por don 
rAntovÁo Madrazo y Rinz ZorrUla, 'Re
gistrador de la Propiedad de Burgo de 
iOsma, declarándole en situáción de 
'excedencia.— Página 822.

Otra jubilando a D. Lucio Qarcia de la 
Blana, Registrador de la Propiedad 
"de ATmendralejo, de primera clase,— 
^Página 822,

Otra disponiendo que del crédito de pe
setas  50.000, contenido en el capitulo 

Jo.^, articulo 3.° del presupuesto de 
fesie Depariamnto, cojisignado en la 
forma: “A los Registradores de la Pro
piedad duyos honorarios no- llegaran 
n i promedio de 3.000 pesetas'*, se haga 
Ja d-istribución que se ind ica— Pági- 
nos 822 y  823.

Ministerio de la Guerra,
B egl orden corcrdieedo- el ingreso en 

■' MnváUdos al Cabo de. CahaUeria Ma

nuel Jovellar del Valle, perteneciente 
al Regimiento dC' Cazadores Vitoria, 
Página 823,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D, Ricardo Vi- 
lar Negre Director de la Esctiela gra
duada de niños de la calle de Cirilo 
Aviorós, de Valencia, — Páginas 823* 
y  824. , . ■ ■ -̂í

Otra ídem a D, 'Alfonso García Rives, 
Ingeniero de entrada del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Negocia
do de tercera clase.— Página 824.

Otra disponiendo que los Inspectores de 
Primera enseñanza que se oyiencionan 
perciban los sueldos que se indican,'— 
Página 824.

Otra ídem que se clasifique como de- Be
neficencia particular docente el pre
mio instituido por doña Joaquina Ar* 
mada y Losada y  su esposo D, Miguel 
Gil Casares.—Páginas 824 y  825.

Otra idem^ que con destino a las Biblia-^ 
tecas públicas del Estado se adqfaieran 
el número de ejemplares que se indi
can, de las obras que se expresan, y  
que su importe total ^e libre a favor 
de D. Antonio Gases, Director de la 
Biblioteca Bergamin,—Página 825.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo el expediente ina- ' 

truido a instancia de la Compañía Eus- 
kalduna de construcción y  repáración 
de 'buques en solicitud de autorización 
loara hacer modificaciones en el pro
yecto de instalación de un astillero én 
la margen izquierda pe la ría de Bil
bao.—Páginas 825 y  826,

Otvd disponiendo se admita la renuncia  
del cargó de Veo'ificador d contadores 
dé agua de la provincia de Murcia a 
D, Miguel Teroi Éotella, y  ju e  M  mis- 

■ mo tiempo se aníincie el conctiféó én

este periódico oficial para la provl’ 
sión de esta vacante.—Página 826.

Otra declarando caducada definitivám en
te la inscripción d.e lo. entidad de Se
guros de accidentes de farocarriles  
*‘Securitas", y  que se ordf^ne al Banco 
de España la devolución y  entrega del 
depósito necesario que la m isma te
nia constituido,— Página 826.

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro especial creado en este MiniS' 
ferio por la ley de 14 de Mayo de 1908 
la Compama anónima de Seguros, 
portugues% denominada “A Équiíati- 
va de Portugal e '(Jltrcmar". ^  Pági- 

, na  826.

Administración Central.
H a c ie n d a .—Dirección general d el Teso^ 

fo público y Ordenaijión general de 
Pagos del Estado.—Anulando el res% 
guardo de depósito hecho por D. Ma
nuel Bolivar e Hid.algo para respon
der del cargo de Agente ejecutivo de 
W  primera zona del partido de Alcalá 
la Real.—Página 826,

Dirección general de lo Contencioso del 
Estado.— Lista de los señores oposito
res al Cuerpo de Abogados del Esta
do por el orden en que Tián de actuar^ 
según el sorteo verificado el día 9 del 
actual.—Página 826.

A n e x o  B o ls a .  ■—  O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic a  ;—  S u b a s ta s .— Ad

m i n i s t r a c i ó n  PROVINCIAL  ̂ — A üailN IS- 
t r a c i ó n  m u n ic ip a l .  —  S a n to r a l .  —  
rs^TÁCULOS. ; i. . : •

A N E to 2 .°— E d ic t o s . —  Cuadros estadís
t ic o s  DE

h.— Anuncios astronómicos que de* 
hén insertarse'’ m  los cáléndafios tflo 
Jaén, corréspQndJéniés al año 

HAdi ENDA.-T^Subsecí^étária^ pT(P
Visionalés. de la pró-
vincias yffconceptps contHhúiwósf 

. tenida en los meses y  
%ndicm
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jS. M. el Rey ü). Alfonso X III (Q. D. g.>, 
% M. E eina Doña Yictoria Eugema,
é. A. E. el Prí,i7.Gipe de Asturias e Tufan
tes y demás personas do la Augusta Real 
S^inilia, continúan sin novedad en su 
ftaportante salud.

ia líái iu!

jaSAL DECRETO 
■A pr@#u©eta del la  Oo-

I>eraacl6n, 
iVengo en coneeder a D. Modesto Gal- 

yo y  Calvo, Jefe de Secoión de tercerai 
clase de»l Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto do Jubilarse y como recompensa a 
6US merecimientos y a sus buenos y di
latados servicios, los nonores de Jefe de 
Administración civil, Ubres de gastos y 
0on exención de toda clase de dereciiog, 
según lo establecido en la base 4.*, le
tra  D de la ley de Presupuestes de 29 
d!@ Junio de 1867,

Dado en Palacio a odio Marzo de 
Inil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernaciéi),

Gabiino B uoallal,

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En v ista de las re iteradas 

|u e ja s  form uladas por el Cuerpo de 
jleoreítariog judiciales referentes a la  
precaria situación en que encuentran  
íilgiinos de Ies que lo form an, por los 
escasos rendim ientos de las Secretarías 
que sirven, y no pudiéndose form ar ju i
cio acertado m. la m ateria, ni orientar 
BU estudio con el fin de encontrar a l
guna solución arm ónica con las dispo- 
sieionea legales, por carecer de datos y 
.antecedentes necesarios a  ta l objeto,

S. M. el R ey  (q ,  D, g .)  ha tenido a  
bien ordenar:

1® Que en los tre in ta  días sigufen- 
tes al en que se publique esta disposi
ción en la C aceta de M a d e id , los Secre
ta rio s de Juzgados de prim era in stan 
cia que sirvan plazas cuyo prom edio de 
rendim iento en los tres últim os años 
sea in ferio r a 6.000 pesetas, rem itan  a  
la Ju n ta  dirGr’''v a  de sus respectivos 
Colegios relñ.cino ú-rada cor v—i-n

bueno del Juez, de los rendim ientos en 
dichos tres  años, con sujeción ai m©dé
lo que fac ilita rá  la  de M adrid, p ara  la  
debida uniform idad.

2A Que en los tre in ta  días siguien
tes al plazo an terio r, las Ju n ta s  de los 
Colegios, com probando las relaciones 
en la form a que crean necesaria y com
pletándola con los datos referen tes a 
las Secretarías que se hallen vacantes, 
form en una relación de las de su te 
rrito rio  cuyo proÉiedio de rendim iento 
en los tres últim os años sea inferior 
a  6.000 pesetas, y la  rem itan  docum en
tad a  a la Ju n ta  directiva del Colegio 
d® M adrid, como central.

Que dicha Ju n ta  directiva del 
Colegio de M adrid, en el térm ino de 
un mes, desde el últim o plazo an tes fi
jado y mediantG las com probaciones 
que, estim e pertinentes, form e una re 
lación to ta l en la  form a exi3resaáa y la  
elevo con les justiílcan tes a este Mi
nisterio  ; y

4.® Que las Ju n ta s  directivas de les 
Colegios, para cum plir la. que se les en- 
comieuda, puedan solicitar datos e in 
form es da la s  Autoridades, funcionarios 
y Corporacioiies oficiales, que deberán 
facilitarlos con la  m ayor diligencia.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. iriiiches años,. Ivía- 
drbl, 5 de Marzo de 1921.

ORBOÑES

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo* Sr.: V ista la  instancia presenta
da por D. Antonio Madrazo y Ruiz Zo
rrilla, Registrador de la í^repiedad de 
I^urgo de Osmát de segiinda clase, en so
licitud de que se le declare en situación 
de excedeHcia voluntaria,

S, M. el Rey (q. D* g.), de conformi- 
daCT con lo que disponen los artículos 297 
de Ja ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento, se ha servido acceder a lo solici
tado, declarando en situación de exceden
cia al expresado Registrador por un pe
ríodo de tiempo que no sea m enor de dos 
años, pasado el cual podrá volver al ser
vicio activo en las condiciones que dichos 
artículos establecen.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Marzo de 1931.

ORDOÑEZ

Señor D irector general de los Registros 
y del Notariado. . .

tículos 287 de la ley H ípetecaria y 43QS 
de su Reglamento, ha tenido a bien ju^ 
hilar, coa derecho ai haber que por cla«< 
sificación le corresponda, al RegistradóiS 
de la Propiedad de Almendraieje, de prL 
m era clase, ;D. Lucio García de la Llanáí 
por tener cumplida la edad de setentá 
años que las citadas disposiciones esta.'  ̂
blecGii para la jubilación forzosa de Ios[ 
Registradores de la Propiedad,

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
f;u conocimiento y demás efectos. Dio^; 
guarde a T. I. mu.clios aaes. Madrid, íf 
de Marzo de 1921.

ORD’QÑEZ

Señor D ir e c to r  g e n e r a l  de los R egistrqf 
y  dcl N s t a r i a i o .

limo. Sr,: S. M. R ey  (q. D. g.), de
confo-'-iíiiáad cor, lo dispueslo en los a r

Ilmo, S r .: C onsignada en el cap!t4l|» 
lo 6.®, artículo  3.® del presupuesto vi*' 
gen te de e-síe M inisterio la cantidad diói 
SG.OOO pesetas p ara  los Registradoreeí 
de la  Propiedad cuyos honorarios líd 
llegaran al promedio de 3.000 sin ha
berse hecho en dicha ley d istribución  
nominal de ese crédito, a diferencia 
del presupuesto an terio r, que expresa^ 
üiente determ inaba los R egistros sub- 
veBcionadss y la  cuantía de la subvenw 
eióii Cíorresípendiente a cada pno, €!S( 
de necesidcid im prescindible, an tes de; 
que termiriQ el ac tual año eeonómicó,¡ 
hacer un a  prepuesta, dte los R egistros 
que lian de gozar de subxmnción.

P a ra  ello se eolecclonaron los dato^ 
estadísticos de los honorarios devenga
dos en todos los R egistros de cuarta! 
clase d u ran te  los años 1917 a 1919^ 
ú ltim os com pletos que constan en el 
Centro directivo, y de ellos se obtuvof 
el promedio del expresado trienio, a l 
cual se sumó la cantidad de los bono-* 
rarlos que por todos conceptos se h a a  
obtenido du ran te  el año 1919 en loH 
mism os Registros, como oficinas liquí-* 
dadoras del im puesto de Derechos rea 
les, dato facilitado por la Dirección ge
nera l de lo Contencioso del Estado! 
con plausible celo, puesto que hubo 
obtenerlo de ted as las Abogacías del 
E stado como - sérvicio extraordinario..

E l to ta l de honorarics devengados 
por los R egistradores por operaGíonea 
de R egistro  y como liqu idadores d®( 
Derechos reales, obtenido en la  foriaaí 
expresada, a r ro ja  el resultadlo siguiea-« 
te : seis R egistros en los cuales los he*» 
no rarios p e r am bos conceptos están, 
com prendidos en tre  1.000 y 2.000 
setas, que son: B randas de Salime, G ra
nadilla, P ueb la de Sanabria, Sacedén^í 
Sedaño y Torrecilla de Cam eros; 
ocho se han devengado dle 2.000 Éii 
2.500 pesetas, que son: Alcañices, Cer- 
vera  del Río Alham a, C ifuentes, ©rde- 
nes, San Sebastián de la Gomera, So-
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Tia, Teruel y P uerto  de C abras; y en 
seis de 2.500 a 3.000, Que son: Chelva,
Estopona, Gaucín, H erre ra  del Duque, 
P o tes y Yeste. Los dem ás pasan de 
3.009 pesetas de bonGrarios, sum a a 
todas luces ü isiiic ien te  para un cargo 
idie la im portancia, responsabilidad y 
posioión social como es el de R egistra
dor d© la  Pr©pleda.d; pero an te  el con
cepto categórico do la ley de Frosu- 
puestes, de que la subyención ba de 
se r para  los cjue no llegaran al prom e
dio de diclia cantid^ad, no bay térm inos 
bábiles de hacerla  extensiva a m ayor 
cifra niientra.sMa citada ley no s© re
form e.

E n  v ista de lo expuesto an te rio r
m ente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer que el crédito de 50.000 pese
ta s  contenido en el capítulo 6.®, a r
tículo 3.® del presupuesto eorrespon- 
dUente al Miailsteiio d© G racia y Ju s ti
cia, consignado en esta  form a: "A loB 
R egistradores de la  Propiede.d cuyos 
boiiorarios no llegaran al promedio de 
^.000 pesetas”, debe d istribu irse  del 
modo s ig |ie n te :

A los R egistradores díe G randas d© 
Salim e, G ranadilla, P ueb la de Sana- 
b ria, Sacedón, Sedaño y Torrecilla de 
Cameros, a  2.750 pesetas.

A  los de Alcañices, Cervera del Río 
A lbam a, Cífuentes, Ordenes, San Se
bastián  de la  Gomera, Soria, Teruel y 
P uerto  de Cabras, a  2.500 pesetas.

Y a  los de Cbelva, Estepona, Gaucín, 
H erre ra  dial Duque, Potes y Teste, a  
2.250 pesetas.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m ucbos años. M adrid, 9 
de Marzo de 1921.

ORDOñ EZ

Señor D irector general de los Regis
tro s  y del N otariado.

n u r a ie  de u  ghedŝ

RBAD ORDEN
Excmo. Sr.: E n  v ista  del expediente 

instru ido  en la  C apitanía general de la  
p rim era Región, a  instancia del Cabo 
d© Caballería M anuel Jovellar del Va^ 
He, en jutificaeión de su dereclio a in
greso en ese Cuerpo* y resultando comr 
probado que, perteneciendo al Regi
m iento de Cazadores V itoria núm ero 
28 de Caballería, el día 12 de Ju lio  de 
1919, al regresar del «fervicio de aguada,, 
en la  posición d© Alcázar Seguer (Ceu
ta )  sufrió una caída casual de! caballo 
que 'montaba, produeiéndosé la  frac tu ra  
de ig> m uñeca derecha, por cuyo m otivo 
fué declarado iniitil para el servicio.

por padecer anquilosis y deform idad, 
que ba dejado la  mano inservible,

S. M. el Rey (q. D., g .), ele acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Supre
mo de Guerra* y M arina, b a  tenido a 
bien concederle el ingreso en Inválidos, 
una vez que la  inu tilidad  que presen ta 
es perm anente e incurable y está in
cluida en ©1 articulo  5.®, capítulo 3.o 
del cuadro d© 8 de Marzo de 1877 
(C. L/. núm.. 88), y, en ta l virtud, re
su lta  com piendido en el artícu lo  2.'* 
del Real decreto- de 6 de Febrero  de 
1906 ((7. L, núm. 22).

De Real erden ló digo a  V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucboa a le s . Madrid, 
8 áe Marzo de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor Com andante general del Cuerpo 
y C uartel de Inválidos.

SEUIS MIES

REALES ORDBNEB
IltMo. Sr.: En el expediente de que se 

b a rá  mérito, la  Comisión perm anente del 
Oonsejo de Instrucción pública ba  emi
tido el siguiente dictamen:

Anunciada a concurso especial de tras
lado la  provisión de la  plaza de Direc
to r de la  Escuela graduada de niños 
de la calle de Cirilo Amorós, de yalen- 
cíia  ̂ |>reserntaron instafticia 'dentro d'el 
plazo reglam entario los siguientes Maes
tros, todos ingresados por oposición:

D, F rancis0o Lleldó González, títu lo  
Superior, categoría de 3.500 pesetas, se ^  
vicios en Sección por m ás de dos años 
y número 701 del Escalafón general.

D. Ricardo V ilar Negre, títu lo  Normal, 
categoría de 6.000 pesetas, servicios en 
Dirección de graduada y número 143.

D. Luis Alonso Vázquez, título Supe
rior, categoría de 6.000 pesetas, servi
cios en Dirección de graduada y núm e
ro 176.

D. M ariano Ruiz M artín, título Supe
rior, categoría de 3.500 pesetas, servi
d o s  en Sección por m ás dé' dos años y 
número 1.077.

D. José M aría G uinart Pérez, títu lo  
Superior, categoría de 6 000 pesetas, ser
v idos en Sección por rnás de dos años 
y número 135.

D. Andrés Sánchez Castaño, título Su
perior, plan de 1901, categoría d© 5.0Q0 
pesetas, servidos en D irecdón de g ra
duada y número 198.

D. Salvador M artínez Tormo, título 
Normal, categoría de 5.000 pesetas y nú
mero 269.

• i

D, Antonio Sancha Herrero, título 
perior, categoría de 5.000 pesetas, serv ■ - 
dos en Dirección de graduada y  en Sec-I 
d ó n  por más de dos años y nxímero 310. ¡ 

Asimismo solicita la plaza objeto de esto j 
concurso D. Francisco Seda Belén, MacS-| 
tre-Director de las Escuelas nacionaleí^j 
graduadas de Valencia, excedente cu ellas i 
y sirviendo en un ita ria  y cuyas cond;.-) 
oiones con relación al concurso son: ira'; 
greso por oposición, título Normal, cate I 
goría de¿ 5.000 pesetas, servicios en Dbl 
rección de graduada y número 284 d ll 
Escalafén general. '

El Sr. Seda Belén, en 6 de Septiembre, , 
solicitó se le nom brara Maestro D irec-' 
to r propietario de la Escuela de que scj 
trata, fundándose en la Real orden de 101 
de Abrii anterio r y artículos 90, casoj 
quinto, y 92 al 95 del Estatu to  general ) 
dei Magisterio, y Real orden comunicadal 
de 28 de Julio. En 6 de Octubre 
te dedujo recurso de alzada contra 
anuncio de provisión, en solicitud d e ' 
que se anule el concurso y se ordene el j 
nombramiento a favor suyo, o en otro I 
caso, conmutándcde los derechos adqiü- j 
ridos, se le faculte para pasar a  Escuela 
un ita ria  de o tra capital; y últim am ente,] 
en 11 del misimo mes, solicitó se recono^ 
olera su preferencia en el concurso, cas© 
de que se desestime el recurso de alzada 
que tiene deducido.

El Negociado entiende que procede, 
acordar el nombramiento de D. Ricarda' 
Vllar Negre por ser el único concursan
te que estando incluido en las condicioi 
nes primera, segunda, tercera y cuarta 
de las establecidas en el artículo 88 del 
Estatuto general del Magisterio, lo está 
también en la sexta, y como se ban 
sentado reclamaciones deí Sr. Seda Be
lén y en lo^ asuntos a que el mismo se 
refiere informó el Consejo de Instrucción 
pública, propone se oiga previamente ai 
este Cuerpo consultivo, con cuya pro
puesta se muestran conformes la Sec., 
ción y la Dirección:

Visto este exediente y considerand(]p 
justificada la propuesta que se forntuí^ 
por el Ministrio:

Considerando también que, en cuanto 
a (lo que se refiere al Maestro D. Fran
cisco Seda Belén, el Consejo emitió su; 
informe en 17 de Agosto último,

Esta Comisión, de acuerdo con lo  
formado, entiende que procede el noxút̂  
bramient'o de D. Ricardo Vilar Negre pa  ̂
ra ocupar por concurso especial de tras
lado la plaza de I^irector de la Escuela 
graduada de niños de la calle de Cirüó 
Amorós, de Valencia.” 

y  S. M. el R e y  (q. D. g.), conforjQaéS? 
dosé óon el preinserto dictamen, ba te
nido a bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para m
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conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mtictioa años. Madrid, 17 
do Febrero da 1921.

MONTU JO

^ 0ñor D irector general de P rim era en
señanza.

' Fixomo. 3r.: S. M. el Réy (q. D. g.) ha 
tenido a bieií nombrar* en virtud de 
/concurso entre Ingenieros de Caminos, 
íCnnales y Puertos, Ingeniero de entra- 
'da del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe de Negociado de tercera clase, con el 
suido anual de 6.000 pesetas, a  D. Al
fonso García Rives, que figura el prime- 
;ro de la terna elevada por esa Dirección 
general.

t De Real orden lo digo a V. E. pa ra  sd 
*Conocimiento 7  el del interesado. Dios 
guarde a V. É. Tnucbos años. Madrid, 2S 
'(l® Febrero de 1921»

MONTEJO

geñor D irector general del Institu to  Geo- 
!• gráfico y Estadístico.

: IlíUü. Sr.: Vistas las instancias pre- 
rgentadas después de ¡a publicación de 
da Real orden de 24 del pasado, por 
btros Inspectores de Prim era enseñan- 
/Sa que solicitan acogerse a los benefl- 
joios de la Real orden de 26 de Noviem-^ 
,/bre del pasado año, y en su consecuen- 
jbia, que se les señale a cada uno de eHo3 
icomo sueldo efectivo el correspondiente 
a  la  respectiva categoría del Cuerpo de 
Inspectores de P rim era enseñanza, en 
que cada uno de ellos se encuentra colo- 

kado:
!/ V istas las hojas de servicios que los so
licitantes han prg?sentádo, y  v ista la repe
lida Real orden de 26 de Noviembre 
M é l 9 2 0 ; y
I Resultando qtie los Inspeotorí^s don 
^José García Cons, de Zaragoza: D. Hi- 
"^inio Pérez Tergara, de Vizcaya: don 
íluperto  Escobar y Castillo, de Sevilla; 
|é. Benito Cáatriílo Sagredo, de Ainrioríá; 
D. Juan Espinal Olco^, de Teruel; don 
^erv asio  Maduri^ue, áe Sórta, y doña 
F elisa  Fásagaii I^obo, do Almería, qüe 
^ n  la  actualidad dislriUan átie’do Inle- 
f io r al asignado a. lós de la cé»t<fígóría 
^el cscahifón en vó«peetívan>Ante se 
itallan colocadós, háfi haber
désempeñádo un liuthotí# €9  año« de ser- 
'fvicios en propioí^^tl en Isife EíHcuelás pü- 
ilioas de P riéiora ciiséñzñza, sUxiQleñÍQ 
l^ara que sumadoí? a qué cUenían cc- 
ítto Inspectores, ad W f^r ái í̂?gvledft,d 
igual al Profesor nunieraiiij iMs arioder- 
ho de !o3 quo en el de Escue-
m  ocupan íáUsb |

Restiltaiido que los también In.spec- | 
>re-s do 'ÚvittiñVa D. Alfenso í

Barea y D. Miguel Bernal Martínez, no 
obstante percibir en la actualidad cada 
uno de ellos el suekl.') que respectiva
mente tiene asignado en su respectiva 
categoría, solicitan que se les acumulen 
los servicios que cada uno de ellos acre
ditan tener prestados en Escuelas de 
Prim era enseñanza, para que se tengan 
en cuenta a ios efectos de aumento de 
sueldo; y

OonsideraTido qu© según repetidas ve
ces se ha dicho, entre otras, en la Real 
orden de 24 de Enero pasado, los In s
pectores que acreditan reunir esa cir
cunstancia favorable, pero que en la ac
tualidad se encuentran percibiendo el 

sueldo asignado a la categoría del esca
lafón en que respectivamente se en
cuentran, no tienen por qué ser objeto 
en el momento presente de especial de
claración, toda Tas que el fin perseguido 
por la Real orden de 26 de Noviembre 
es únicamente capacitar a los Inspecto
res que ostentan aquellos servicios para 
que, equiparándoseles en el tiem po dío! 
ellos a  los P rofesores num erarios de 
Escuelas Normales de igual categoríaj, 
puedan percibir el sueldo que sin ése 
requisito no les podría ser asignado,

S, AI. el Rey (g. D, g.) se ha servido 
resolver:/

1.”* Que ios Inspectores D, Higinio 
Pérez Vergara y D. José García Cons, 
quG sirven en las provincias de Vizcaya 
y  Zaragoza, respectivamente, perciban 
el sueldo efectivo de 11,000 pesetas cada 
uno.

2.® Que D. Ruperto Escobar y  Casti
llo, inspector de Sevilla, perciba el suel
do de 10,000.

3.® Que D. Benito Castrillo SagJredo, 
Inspector de Almería, perciba ©1 sueldo 
efectivo anuai de 9.600,

4.“ Qué D. Gervasio A'Xanrique, Ins
pector de Soria, y D, Juan Espinal 01- 
coz, inspector de Teruel, perciba, cada 
liiu  de ellos, el sueldo anual efectivo 
de 7.000.

5.® Que doña Felisa Fasagali Uobo, 
Inspectora de Almería, perciba el sueldo 
anual efectivo de 5.000.

6.® Las diferencias de estos nuevos 
sueldos y los que en la actualidM  dis
p u ta b a n ,  les serán  abonadas a  cada 
uiío de ios expresados Inspectores desde 
26 de Noviembre último,

7.® Se desestinian las peticiones de; 
D. Alfonso Bárea y de D. Miguel Ber» 
nal; 7 : . ■ ‘ .

8.* Que en los títulos admíni.strativós 
de ios beneficiados por est?< Reai orden; 
se haga constar una diligencia igual a 
ia  qué se disponía por la  de 24 de Enero 
nartatío, debiernlo ios interesados abonar 
el timbre covrespondieufe, como enton-

conocimiento y efecto.s. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Báaclrid, 25 de Fe
brero de 1921.

MONTEJO

Señor D irector general de Prim era. err«. 
sefíR"-' ''•'a.

CCS se dijo.
De Real orden i o di a. Vi í. para su

limo, 3 r .: Visto el expediente incoad<9 
por el señor Rector de la Universidad ds 
Santiago, a fin d© que sea clasificada co
mo de Beneficencia particular el premio 
anual de los intereses de la suma de 
3.000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda perpetua in terior al 4 por 100# 
Instituido por doña Joaquina Armada 
de Gil Casares y su esposo D. Miguel 
Gil Casares, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de dicha Universidad: 

Resultando que por escritura otorgada 
por D. Miguel Gil Casares y su esposa 
doña* Joaquina Armada y Losada, ante 
el Notario de Santiago D. Jesús Fernán
dez Suárez, el día 27 de Enero de 1921. 
dichos señores, deseando se conserve 
público recuerdo de su d ifunto hijo d’on 
Miguel Gil y A rm ada, alum no d istingui
do que fué del año preparatorio de Cien
cias en aquella ílniversidadf hacen dona
ción a dicho Centro docente de la suma 
de 3.000 pesetas nominales en títulos de 
ía Deud^ perpetua al 4 por 100, a fin de 
in stitu ir, con el nombre de D. Miguel 
Gil y Armada, un premio onual para un 
alumno pobre, con arreglo a las condi
ciones que se exigen en dicha escritura^ 
y consistente en el importe de cuaírs 
cupones trim estrales, producto o renta 
de la suma de 3.000 pesetas nominales 
legadas, cuyos títulos han Bido entrega
dos al señor Rector, que a su vez los de
positó en la sucursal del Banco de Es* 
paña en Santiago:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción do 
24 de Julio  de 1913, en sus artículos 
41, 42 y 43, y que la declaración preten
dida corresponde al M inisterio de ins
trucción pública y Bellas Artes, confor
me a lo dispuesto en los Regles decre
tos de 29 de Junio de 1911 y 27 de Sep
tiem bre de 1912:

Considerarxdo que la mencionada F un
dación debe ser clasificada como de Be
neficencia docente particular, por estar 
incluida entre las que determ ina el a r
ticulo 4.®, en relación con el 2.® dei Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, y 
reunir las coMicioheá que exige el a r
tículo 44 de la Instrucción de 24 de Ju 
lio de 1913, '

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servida 
dispoher:' .

1.® Que se clasifique como de Bene
ficencia paH icular docente el premio 
instituido por doña Joaquina A.rmada y 
Losada y su esposo D. Miguel Gil Ca-
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fiares» ..cereo comprendido en el artículo 
2,° del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912.

2.® Que se reconoaca el Patronato a 
jfavor del señor Rector de la Universi- 
tiad de Santiago» con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
periódicam ente al Protectorado,

S.® Que se conviertan los valores en 
]D,iia lám ina intransferible a nombre de 
l a  F uaáacién , de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912; y

4.° Que de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 45 de la Ins
trucción de 24 de Julio do 1913, se co
m unique esta resolución al M inisterio 
ide H acienda y a los C entros y entidades 
la que puede afectar la  misma.

De Real orden lo digo a V. I. para stí 
iConoolmiento y dem ás efectos. Dios 
g;uarde a V. í, muclios años. M adrid, 
26 ds Febrero de 1921.

MONTSJO 

iSeñor Subsecretario de este Ministerió, 

   ••

limo. Sr.: En vista de los inforraes fa* 
^Torables emitidos por la Jun ta  uaculta- 
fciva de Archivos, Bibliotecas y Museos 
jacerca de las obras tituladas ‘'El camino 
’de los hijos”, “Las figuras del retablo”, 
*'La campana m uda” y “Poesía de la 
ag ricu ltu ra”, de que son autores, respec
tivam ente, ios señores D, Rafael Bala- 
guer, D. José Rocamora, D, Alejandro 
L ar rubiera y D. José Zulueta». las cuatro 
fíe la “Biblioteca Bergam ín”,
 ̂ S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bibyote- 
icas públicas del Estado, se adquieran 62 
ejem plares de la prim era de las citadas 
fíbras, al precio de cuatro pesetas cada 
lino; 126 ejem plares de la segunda, al 
l^recio de dos pesetas; 83 de la tercera, 
jal precio de tres pesetas, y 126 de la 
ÍDuarta, ai de dos pesetas ejemplar, y que 
^u im porte total, o sea 1.061 pesetas, se 
libre a favor de D. Antonio Cases, Direc
to r de la “Bibliteca Bergam ín”, previo el 
Ibportuno parte de ingreso en el Depósito 
[áe libros, con cargo al crédito de pesetas 
200.000, consignado, en tre  o tros extre- 
jmós, para adquisición de libros en el 
ícapítulo 25, artícuk) 3.“ del presupuesto 
y igente de este M inisterio, 

ó De Real orden lo digo a V. í. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

H V. I. muchos años, Madrid» 4 de Marzo 
56̂0 1921.

MONT E JO 

jSeñor Subsecretario de este Ministerio.

in form e que se cita de la Real Academia 
Española,

El señor Académioo' de número encar
gado de inform ar c^ceroa de las obras

íü-tuladas “Las figuras del retablo”, por 
D. José Rocamora; “La campana m uda”, 
por D. Alejandro L arriibiera; “El cami
no de ios hijos”, por D. Rafael Bala- 
guer, y “Poesía de la agricu ltura”, por 
D. José Zulueta, que acompañaban a la 
atenta comunicación de V. S., fechada a 
16 de Noviembre úitimio, ha emitido el 
dictamen que se Inserta a  continuación:

“En cumpilimiento del encargo que me 
fué dado por nuestro ilustre Director de 
emitíT el Inforime pedido por la Direc
ción general de Bellas Artes sobre^ las 
obras “Las figuras del retablo”, “La 
campana m uda”, “El oamimoide los h i
jos” y “Fossía de la agricultura”, pre
sentadas por D. Antonio Cases, para que 

adquieran ejemplares de ellas con 
destino a  las Bibliotecas : públicas, el 
Académico que suscribe t ic le  el hoaior 
de somet|f>r a' la Academia el siguiente" 
proyecto de dictamen:

“Figuras del retablo”, la prim era de 
dichas obras, original de D. José Roca- 
inora, constituye un tomo d,e 125 pági
nas, coa numerosos grabados, digno de 
todo encomio. Relata anecdóticamente 
diversas y complejas palpitaciones de la 
vida diaria. Desfilan por el libro gran
des figuras de la época moderna, y es 
por todo extremo merecedora de consi
deración la serenidad e imiparcialidad 
con que el autor las estudia y les da 
realce. Tienen el valor de la  enseñanza, 
la moralidad de una pedagogía práctica, 
y el ejemplo surge de ellas luteniso y 
fuerte.

“La campana m uda”, segunda de las 
obras presentadas por el Sr. Gases, y 
original de D. Alejandro Lar rubiera, es 
Un volumen de cuentos igualmente dig
no de estimación. Se tra ta  de narracio
nes de marcado sabor regional, es
critas con una sencillez que las hace 
tan  agradables para los niños como para 
los adultos. Asturias, con sus modismos 
y costumbres, vibra en esos cuentos, que 
no son leyendas terroríficas ni p in turas 
demasiado infantiles, sinio amenos e in 
teresantes cuadros.

“El camino de los h ijos”, novela ori
ginal de D. Rafael Balaguer, de igual 
form a y tam año que los anterióres, ocu
pa el tercer lugar de las obras presen
tadas, y es una Interesante narración, 
en la que se enlazan hábil y diestram en
te  él interés de la acción con una ten
dencia moral, sana y educativa, merece
dora del mayor aplauso. Así lo recono
ció unánimemente la crítica cuando apa
reció el libro, considerándolo, no sólo 
colmo una excelente obra literaria , sipo 
también como una lección de ciuda
danía. ‘

“Poesía de la agricultura” lleva por 
molhbre el cuarto volumen, que _firma 
D. José Zulueta, y en ól hallamos colec- 
oionados diversos y muy estitnPvbles dis
cursos pronunciadós por dicho señor en 
varios Juegos florales. Toda la valiosa 
competencia que de estas ouéstionés 
agrícolas posee el Sr. Zulueta so encie
r ra  en este volumen que, adem ^, tiene 
el m érito de dar una yerdaderá lección 
envuelta en las galas de un estilo cá
lido, sencillo y fácil. Quienquiera estu
d iar agrioultura puede buscar este libro 
y sen tirá al leerlo el estímulo y la su
gestión do las obras patrióticas, desti
nadas a  |>rocurar el ansiado resurgi- 
¡miento nacional.

De todo lo expuesto se desprende que 
la adquisición solicitada de ejempiíi?es

de las precitadas obras con destipo a 
las Bibliotecas públicas, es conveniente, 
puesto que en ellas encontrarán los licc- 
tores grato esparcimiento a la vez que 
ú til enseñanza.”

Y habiendo aprobado la Acadieania el 
preinserto dictamen, y considerando las 
obras dignas de la  protección oícial,: 
tengo la honra de comunicarlo a T., fc,’ 
devolviéndole al propio tiempo! la ins
tancia del interesado y el expediente do 
su razón'. Dios g iw d e  a V. T, iiracko.^,’ 
años. Madrid, 28 de Enero^de 1921,--lOlJ 
Secretario, Emilio- Gotarelo.

REALES ORDENES 
IlBiO. Sr,; Yisto ¡el expediente ins

truido a instancia de la Compañía Eiis- 
kalduna de construcción y reparación de 
buques, domiciliada en Bilbao, en soli
citud de autorización para hacer modifi
caciones en ol proyecto de instalación de 
un Astillero en la  margen izquierda de 
la ría  de Bilbao, a que se refiere la con
cesión otorgada a dicha Compañía por 
Real orden de 14 de Mayo de 1914, mo
dificada por o tra de 19 de Diciembre 
de 1917;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha  sido' 
tram itado con arreglo a lo dispuesto"'en 
el artículo 76 del Reglamento dé 1 1 'dé 
Julio de 1921 para la aplicación de la lé f  
de Puertos de 7 de Mayo de 18S0:, 

Resultando que durante el plazo de in
formación pública fué presentada una 
reclamación suscrita por D. Nicolás Gra
cia y Bernardín, como Director Gerente 
d@ la Sociedad “Gracia y Compañía”, re- 
clamación que, contestada oportunamen
te por la Compañía, fué retirada por el 
recurrente, con la condición de que se tu
vieran en cuenta las alegaciones de 
aquélla:

Resultando que han informado en ssm 
tido favorable a la  concesión el Ayunta
miento de Bilbao, la  Comandancia de 
f a r iñ a ,  la Ju n ta  de Obras del puerto de 
Bilbao, el Consejo provincial de Fomento 
de Vizcaya, la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria  y Navegación, la Je
fa tu ra  de Obras públicas de la provincia; 
el Gobierno civil de la misuja y los Mi
nisterios de M arina y de la tíuerra;

Considerando qué la modiflcación^a que 
la petición se reáére no habífe de ó^ásib-* 
nar perjuicio a los intereses públicos ni" 
a  los .particulares,

S. M. el R ey (q. 0 . g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Di recoló^ ge-» 
neral, ha tenido a bien disponév lé 
guíente:  ̂r ' !■ -.v.

1.̂  Se autqi’iza a la EdáJ
kalduna de censírueción y reparación dé 
buques para .sustituir por un puente de
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tres tram os móviles independientes otro 
de dos a que se refere  la concesión otO;?" 
gada por Kal orden de 14 de Mayo de 
1314, modificada por o tra de 19 de Di
ciembre de 1917, para instalar un  A sti
llero en la m argen izquierda de la ría  de 
Bilbao,

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Noviembre de 
1919 por el Ingeniero D. José Luís In- 
sausti, proyecto que ba servido de base a 
la  tram itación del expediente.

3." Antes de poner en servicio los 
puentes, se efectuarán las pruebas que 
señala el artículo 20 de la  Instrucción de 
25 de Mayo de 1902.

4.° Serán aplicables a esta autoriza
ción las prescripciones de las Reales ór- 
‘denes de 14 de Mayo de 1914 y 19 de Di
ciembre de 1917, pero entendiéndose que 
los plazos para empezar y term inar las 
obras se contarán a partir  de la fecha 
de la  presente disposición.

5.° Por lo que se reñere a los puentes 
construidos con arreglo a la  Real orden 
de 19 de Diciembre de 1917, la Compañía 
Euskalduna de construcción y reparación 
de buques presentará a la aprobación su
perior los cori^espondlentes cálculos y se 
Jbarán las pruebas en la  form a reglamen
taria. G

6.° La fa lta  de cumplimiento por parte  
de la Compañía concesionaria de cual
quiera de las condiciones im puestas será 
causa de la caducidad, para la que se se
guirán, en su caso, los trám ites preveni
dos en las disposiciones dictadas al 
efecto.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
'©©aoeimiento y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1921.

ESPADA

Señor Director general de Obras públicas*

tim o. Sr.; V ista la renuncia del car
go presen tada por D. Miguel Terol Bo
tella, Verificador de contadores de agua 
de la provincia de M urcia, con excep
ción de C artagena y La Unil5n, funda
da en tener que varia r de residencia 
por asuntos particu lares.

V istas las Instrucciones reg lam enta
r ia s  que rigen esta clase de Verificación 
aprobadas por Real decreto de 22 de 
F ebrero  de 1907, modificadas por los 
de 24 de Agosto y 9 de D iciem bre 
Se 1910.

Considerando que, según lo precep
tuado por el artículo  142 de dichas Ins
trucciones, el cargo de Verificador de 
contadores p ara agua se proveerá por 
concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien d isponer se adm ita la  renuncia de
p.n M h ; Terol Botella, y

que al mismo tiempo se anuncie el con
curso en la G aceta de M a d r id  para la 
provisión de e^ta vacante de Verificador 
de contadores de agua de la provincia 
de Murcia, con excepción de C artagena 
y L a Unión, y con arreglo  a  lo dispues
to en los artícu los 142 y 143 de las re 
feridas Instrucciones reglam entarias.

De Real ord^n lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y dem as efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. M adrid, 4 
de Marzo de 19 2 L

ESPADA

Señor D irector general de CoiiTeroio e
Industria .

CONDICIONES DEL CONCURSO

El cargo de Verificador de contado
res para agua se proveerá por concur
so, ateniéndose a las siguientes condi
ciones de preferencia:

1."* Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, A rquitectos e Ingenieros in 
dustriales.

2.^ Las dem ás clases de Ingenieros 
y Doctores o Licenciados en Ciencias 
físicas, con título español, siendo pre
feridos dentro  de cada grupo los que 
dem uestren, por medio de, sus escritos 
o por los cargos que hayan desem peña
do, su especial com petencia en  asuntos 
hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan  las condiciones an terio rm en te  
expiiestas, se ab rirá  nuevo cencurso em 
tre  A^yudantes dsi Cuerpo de Obras pú
blicas.

Son condiciones indispensables para  
te m ar p a rte  en los concursos:

3.“ Ser español.
2.® Tener m ás de vein titrés años de 

edad.
3.« No haber cesado en o tro  cargo 

público por M o tiv o  justificado  en expe
diente.

4.^ E s ta r  en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las an terio res condiciones hab rán  de 
justificarse precisam ente con los si
guientes docum entos:

P a rtid a  de nacim iento, legalizada.
H oja de servicios, legalizada, con ex- 

de las causas por que cesó en 
los cargos públicos desem peñados.

Certificación del R egitro  C entral de 
penados.

Certificación de buena conducta del 
A yuntam iento respectivo.

Título profesional o testíM onio no ta
r ia l áel mismo.

Los asp iran tes p resen tarán  las soli
citudes, con los docum entos justifica ti
vos, en los Gobiernos civilies die las p ro 
vincias de su residencia, dentro  del pla
zo de quince días, a contarse desde el 
siguiente a la  publicación de este anun
cio en l a  G a c e ta  d e  M a d rid .

Los G obernadores rem itirán  d ichas 
solicitudes al M inisterio de Fom ento en 
los tres  días siguientes al en que te r 
m ine dicho plazo.

Timo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por la  Comisa
ría  general de Seguros, se ha servido de-
- ■ caducada definitivamente la ins-

cripcién de la entidad de Seguros de Ac
cidentes de Ferrocarriles "Securítas”, y 
que se ordene al Banco de España la 
voIuGión y entrega del depósito Recesa-, 
rio que la misma tenía constituido.

De Real orden lo digo a V. I. para sit 
conociMiento y demás efecíGS. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1823,

ESPADA

Señor Comisario general ds Seguros.

I I m o . Sr,: De acuerdo con el in f o r m a  
del Negociado correspondiente y el cíic-. 
tam en de la  Ju n ta  Consultiva de S e g u 
ros,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la Compañía 
Anónima de Seguros, portuguesa, deno
m inada "A Equitativa de Portugal e Ui- 
tram ar”, vida Madrid, en el Registro es
pecial creado por el artículo 1.® de la ley 
de 14 de Mayo de 1908, a condición de 
que subsane en sus Pólizas y  T arifas los 
errores y faltas de redacción que se in
dican en el informe dél Negociado.

Do Real orden lo  digo a  V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de Marzo de 1921^^

ESPADA

Señor Comisarlo general de Seguróla,
r «I"?*’'-

M BTII CllTMB

BIKI20CION GENlUBAIi B EL TESORO' 
FUBIilGO Y OKBENACION OENEBAL 

BM FAGOS I>SIi ESTADO
Debiendo ingresar en el Tesoro publicó 

el depósito número 193.950 de entrada y 
56.554 de registro, constituido en 23 de 
Octubre de 1896 por D. Manuel Bolívar e 
Hidalgo para responder del cargo de 
Agente ejecutivo de la prim era zona del 
partido de Alcalá la Real, y a disposición 
del Delegado de Hacienda de la provincia 
de Jaén, e im portante 2.500 pesetas no
m inales en Deuda am ortizable al 4 pó í 
100, esta Dirección general ha acordado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Reglamento de la Gajai 
general de Depósitos, se anule el res* 
guardo del dexsosito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 7 de Marzo de 1921.—El Direc-* 
te r  general, Juan Ródenas.

DUIECOION GENFiKAIi DE LO CON». 
TENCíOSO DEL ESTADO

Lista de los señores opositores al Üuer» 
po de Abogados del Estado por el or- 
den en que han de actuar según él 
sorteo verificado el día 9 del actual»
Número 1.— D. Bernarda Fisac SI 

Martínez Bandujo.
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Núm. 2.— D. Tomás G arcía y Gome»

^B terria .
Núm. 3*— D, Julio  M ifsut y H artí-  

Mez.
Núm. 4.— B. A lberto Gómez Arroyo.
Núm. 5.— D. Tomás Abad Amorós.
NÜFa. 6.— B, M ariano Antonio YébO" 

ties García.
Núm, 7.— Miguel  Sánchez de la 

Campa Berm uáo,
N ú n \ 8.— ©. Francisco Mesa HoN 

gaclo.
Núm, 9.— B, Eustaquio  García L ia- 

nes,
Núm. 10.— B. M elchor F ernández 

Alm agro.
Núm. 11.— B. Antonio Marín y 

Acuña.
Núm, 12.— D.\ José M aría Berclugo 

Sel jas.
Núm. 13,— B, Pablo Geballos. y Bo

tín.
Núm. 14,— ■!). F rancisco Beiilloch y 

M artínez.
Núm. 15.—B, Antonio Córdova del 

©Imo,
Núm. 16.— D. Federico Eugenio Mar

tín  y M artín.
Núm. 17.— B. M ariano T raver y Gó

mez.
Núm, 18.— B. Joaquín  Abolla y 

y  era.
Núm. 19.— B. F rancisco Izquierdo 

López.
Núm. 20.— B. llam ón López B arran 

tes.
Núm. 21.— D. Miguel Galán Sánchez.
Núm. 22.— B. jQsá F ernández A rro

yo y Caro.
Núm. 23.—-B. M anuel M aría E guilior 

y  Rodríguez.
Núm. 24.— B. Facundo Goy Alonso.
Núm, 25.— B. Félix  B allester Ven- 

drell.
Núm. 26.— B. Joaquín  López Asiaín.
Núm. 27.— B. Miguel M artín  M ental- 

yo y G urrea.
Núm. 28.— B. José M aría Zabia y 

Pérez.
Núm. 29.— B. Joaquín  Garde López.
Núm. 30.— B. M anuel N avarrete  

M ontero.
Núm. 31.— B. Francisco Jav ier de 

P ita rq u e  y Elio.
Núm. 32.— B. Luis O raá y M athet.
Núm. 83,— B. F ru to s Cerecedo y La- 

putza,.
Núm. 34.— B. Francisco Cándido Be

llo R atiá.
Núm. 35.— B. Jav ier M uguiro y Mu- 

iíoz de Baena,
Núm. 36.— B. M anuel Cruz Bellido.
Núm, 37.— B. Francisco Sepúlveda y  

Sunyé.
Núm. 38.— B. Antonio Pons Pérez.
Núm. 39.— B, E nrique Iglesias Gó

mez.
Núm. 40.— B. Alfonso P asto r y Do

mingo.
Núm. 41.— B. Biego de la  Cruz Bíaz.
Núm. 42.— B. Gabriel Subias y Fe- 

íiu.
Núm, 43.— B. Ju an  Zabaleta Costa.
Núm. 44.— B, José M aría B rú y Ló- 

te z .
Núm. 45.— B. Felipe F ernández 

fiuirós.
Núm. 46.̂ — B. Antonio Huete y Go

ta ez.
Núm. 47.— B. Joaquín González y 

Ballesteros.
Núm. 48.— B, Antonio Ülloa F er- 

taoso.
Núm. 49.— D. Manuel Nicasio Nom- 

bela y de la H iguera

-B . José M aría G utiérrez 

-B^ Ju an  Sánchcz-Rivera

Núm. 5 0 .-
Cortines.

Núm. 51 ,- 
de la  L astra ,

Núm. 52,— B. Joaquín García VaN
déŝ .

Núm. 53.— B. Luís Cuéllar y López.
Núm. 54,— D, Ricardo R evira y Sos- 

tres,
Núm.. 55.— D, José Labajo Alonso,.
Núm. 56,— B. Alberto García M artí

nez.
Ñúm. 57.— B, Feliciano Laverón y  

Revoul.
Núm, 58.— !),. JiiDAi Escobar y F e r

nández,
Núm, 59,— B. Luis Bíaz Muñoz,
Niim. 60,— B, E duardo G utiérrez Lo

zano^
Núm. 61.— B, Carlos José González 

Bueno.
Núm. 62,— B /J o s é  M aría de M ateo 

y Gimilio.
Núm, 63?— B. José B e -G reg o rio

Cuenca,
Núrn, 64.— B. Santiago B asanta

Silva,
Núm. 65,— B. Ovidio .Fernández

Graña,
Núm, 66,— B. José A rias Ramos.
Núm. 67.— B. José A lcán tara  Sam- 

pelayo.
Núm. 68.— B. Eugenio T arraga to  

C ontreras,
Núm. 69.— B  ̂ Juan  Menéndez San- 

tirso,
Núm. 70.-—B. Pedro Rincón y López 

Villazón.
Núm. 71.—B .. José F erris  Ubeda.
Núm, 72.— B. Caries P rie to  y  F e r

nández de la  Llana.
Núm, 73.— B, Tomás Garnacho Te- 

r i’ero.
Núm. 74.— B. Manuel Vives L asierra .
Núm. 75.— D, F lorencio P orpeta Clé

rigo.
Núm. 76.— B. Ram ón ViCíUite y F ran - 

queira,
Núm. 77.— B. Timoteo S ierra Gar

cía.
Núm. 78.— B. M anuel Calderón y 

Gómez.
Núm. 79.— B. Ju lián  Lorenzo Alon

so y Gómez,
Nrtm. 80.—B. José do Castro' Casta

ñeda
Núm. 81.— B̂. Antonio Botín y Polanco.
Núm. 82.— B, A gustín Palacín  Bó

veda.
Núm. 83.—B. Antero Enciso y Durbán.
Núm. 84.— B. Julio  Arce Alonso.
Núm. 85.-—B, José M aría Arauz y 

Robles.
Núm. 86.—B. Rafael Valverde Gri- 

m aldi,
Núm. 87.— B. José M aría Sáenz de 

S an ta  M aría y Ortiz de Solórzano.
Núm. 88.— B. Félix  W angüem ert Lo- 

bón.
Núm. 89.— B. José M aría González 

Bíaz,
Núm. 90.— B. Ignacio de L izaur y 

Lacave.
Núm. 9 1 .— D, L uis Asensio Miró.
Núm. 92.— b! Antonio G arcía Valde- 

casas y S anta M aría.
Núm. 93.—B. Felipe Aragonés An- 

drade.
Núm. 94.—B. José Garrigós Marín.
Núm. 95.—B. Francisco Igueravide y 

Cordero
Núm, 96.—B. Angel Ruiz de Huidobro.
Núm. 97.—B. José Fiestas Cent reras.

Núm. 98.— D̂. Anfonio Eslella y 
múdez de Castro'.

Núm. 99,—D. Simún Paz del R ío ,' ' ' 
Niüm. 100.—D, Ramúu Ruiz de Villa S

Perez Carra,!. ^
Núm. 3.01.—B. José del Castilla r  Fon

laoiie, ■ ,
Núm. 102 —D. A,gustín H errán y  P a .

•Núm. 103.—D. Garlos Diez y Pou.
Núm. 104, B. Luis do la Peña y Costa. 
Num, 105.—B. Quiliano do la FiientÑ 

Sanz.
Núm. I06.—B. Félix Galarza y Gago. I 
Núm. 1 0 7 Fer nando Pérez Serra^ 

hona.
Núm. 108.—D, liOrenzo del Fresno yi 

Pinel.
Núm. 109.—~D. José Osorio SaHianiego.i 
Núm, i i§ .—,̂ 3̂  ̂ Daniel Moudéjar B"ú- 

nez.
Núm. 111 .—B. José Torre y González: 
N úiyx. 112.—D, José Alvarez Tejerina 
Núm, 113.—-D. Tomás Alonso Pérez. 
Núm. 114.—D. José Lozano Pérez.
Núm, 115, D, Angel L ara B arahcna y  

Maza,
Núm, 116.—D. Enrique Pol PiñeirO’. ’ 
Núm. 1 1 7 ,—D. Manuel M aclünibarrena 

y Aguirrebengoa,
Núm. 118.--D. Francisco Gómez y del 

Llano.
Núm, 119.—-B. Angel Gutiérrez y  Mar^ 

íínez.
Núm, 120,—B, Rafael Gómez Contra!^

ras
Nhbj, 121.— B. Ricardo G uerra y  

Blanco.
Núm, 122.— B. Imis Enrique López v 

López.  ̂^
Núm. 123,—B. Aurelio Burgos Cruzado,, 
Núm. 124.—D. Ramón Campoy Trigq-̂  

yen.
Núm. 125.—B. Luis Alcalá Zamora y¡ 

Bouvier.
Núm. 126.—B. Francisco Loinefía 

Gahete.
Núm. 127.—D. Luis López Giavina. 
Núm. 128.—D. Fernando Senra BeiS 

nárdez, |
Núm. 129.—Bi José Rodríguez 3\|iartía: 
Núm. 130.—B. Francisco Ruiz Martf.^ 

nez.
Núm. 131.—D. Tomás M aría Miquel y  

Gracia,
Núm. 132.—B. Alvaro Enríquez dét StíiiH 

lamanca. ,
Núm, 133,—D. Antonio de la Garma 

Villota. ^
Núm. 134.— D. Antonio G rinda y Saan 

vedra.
Núm. 135.—D. Luis Fernández y Fei^ 

nández.
Núm, 136.—D. Luis Azcárate y FIóre5?„ 
Núm. 137.—D. Carlos Gómez Acebo. 
Núm, 138.—D. José Ramón Pol S¿n*« 

chez.
Núm, 139,—D. Luis González Monge^i 
Núm. 140.—D, Manuel Fernández Rtn 

dríguez.
Núm. 141.—B. Luis M artín AlbL 
Núm. 142,—B. Casto Alvarez y  VitSk 

quez.
Núm. 143.—B. José M aría Arnichesi ^  

Moltó
Núm, 144,—D. Santiago Alonso Ga^ 

llego.
Núm. 145.—D, Feraando Otkyó M

Valle
Núm. 146.-—B. Fernando Azpeitia Wo4 

colá.
Núm. 147.—B. Ramón Montero 

roga.
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Núni. 148. 
m in .

Núm. 149.—
Núm. 150.— 

y Terrero 
: Núm. 151,-
i l̂tela.
; Kúin. 152.
Pardo.

Núni. 153.— 
' Nívm, 154.-
Pérez.

Kúm. 155.- 
, Núm. 156.-

Núm. 157.- 
ilfiadrid y 

Núm. 158.- 
Núm. 159.-
Nfiin. 160, 

Tena.
Núm, 161-- 
Núm. 162 -  
Núm, 163,- 

chez.
Núm. 164. 

Bonfc>t.
Núm. loD.- 

ños.
Nú va. 166.- 

Eulalia. 
“ ííúm . 167.- 

Núm. 16S-- 
. Núm. 16.9.- 
1 Romano. '

—D. Enrique Rodrigue^

•D. Antonio Sanz y Gilsanz. 
-D, Ignacio Pérez-Casariego

-D . Pedro Rodríguez Si- 

—D. Leopoldo Huidobro

-D. Emiliano Gómez Ugalde. 
—D. Laureano Rodríguez

-  D. Angel Pardo Vera.
—D. José Moíitero Losada. 
-D . Carlos Sánchez de La- 
Cu vi II o.

-D. Alberto García López. 
—D. José Picón MeiUión.

,—D. Manuel M artínez do

-D. Luis García y García.
-D. Luis Gredilla y Ubierna. 
-D. Sebastián Cantos Sán-

—D. Salvador Montesinos

-B. Máximo Ruiz de los Pa-

-D. José Fernández Santa

-D. Emilio Nieto y Campoy. 
—D. José Moreno Miralles. 
~D. Miguel M aría Guelben-

Núm. 170.—D. Mariano Marcial F er
nández y Rodríguez.

Núm, 171.—D. José Yáfíez Díaz,
Núm. 172.—D. Francisco Valdés Casas.
Núm, 173.—D, José María Rodríguez 

do Arce y Yagüe.
Núm. 174.—D. Jesús Larios M artín,
Núm. 175.—D. Joaquín López Paños.
Núm. 176-—D. Ramón García Re- 

d ruello.
Núm. 177,—D. Edilberto Ortega y Gó

mez de Cadiñanos.
Núm. 178.—D. Pascual Serrano y Josa.
Núm. 179.— D. Manuel Ballesteros 

Aviles.
Núm. 180.—D. Angel Cano y Sáinz_Trá- 

pa^a.
Núm, 181.—D. Ramún Muñoz Botín.
Núm, 182.—D, Gustavo Santos y Gi

ra Id o.
Núm. 183.—D. Manuel García Atance.
Núm. 184.—D. Julio Monsalve y Gó

mez,
Núm. 185.—D. Rodolfo Rubira Abarca.
Núm, 186-—D. Vicente Ramírez M o n te 

sinos.
Núm, 187.—D. Tomás Blanco Cicerón.
Núm. 188.—-D. Jaim e B artrina  Más.
Kúm. 189.—D. Arturo Pérez Mulet,.
Núm, 190.—D, Joaquín Arregui. Pas

cual.
Núm. 191.— D. Anastasio Alejandro 

Pedraz y González.
Núm. 19” -—D. Jesús Saldaña Larrain- 

 ̂ gar.

Núm. 193.—D. Fabián Rozas Benitó. >
Núm. 194.—D. Joaquín Pañeda N u% ,
Núm. 195.—D. Florentino Vázquez y  

González Vlllamil.
Nirm, 196.—D. Anselnio García Fanda.;
Núm, 197.—D. M artín Sánchez Pe^ 

rrero. ,•
Núm. 198.—D. Antonio de Vicente-TtÍH 

tor y de Guelbenzu.
Núm. 199.—D. José Rodríguez Fe3% 

nández. t
Núni', 200.—D. Pranciscó C'arsi 

cares.
Núm. 201.—D. Manuel Cabanillas Me-, 

seguer.
Núm* 202.—D. Julio Romero PerrazóiL
Núm. 203.*:r-̂ D. Justo  García y Sanz,
Núrn‘. 204,—D. José de Lapuértá y dO 

las Pozas.
Núm. 205.—D, Alfonso Bardají Buíh 

trago.
Núm. 206.—D. Enrique de Angulo y. 

Gatto-Durán.
Núm. 207.—D. Mariano Boscli y Arifto..
Lo que se publica para ccrioeimieiitp 

de los interesados conforme al articuló 
80 del Reglamento.

Los ejercicios comenzarán el lalércoles 
día 16 del actual, a las cinca en punto de 
la  tarde, en el local de la Jun ta  do Aráii^ 
coles y Yfiloraciones, calle de los Ma,drazo, 
número 18, según está prevenido.

Madrid, 10 de Marzo de 1921,—l l  V’o- 
Qgl Secretario, Juan de Isasa.-~V.® É.®, El 
I^résidoHts del Tribünab Díaz.

MADRID ,(Sucesér^' de Rlvaáóneyra B. Á.).—P&ooo 20, TeL


